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Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 099/14,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE 2014.
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VÍSTO la nota presentada por el Legislador Pablo BLANCO. Presídeme del
Bloque U.C.R.; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma so l i c i t a el reintegro de pasaje que fuera uutori/ado

mediante Resolución de Presidencia V 004.'2014.
Que por ) < > ianlo corresponde rcmíegrar ai Legis/ador Pablo BLANCO, u)

impor te de PHSOS DOCI MIL SL'I LCIEN'l ( > S C.TXC1 H í N ' I A (S L\750.00j svgún f a c t u r a B
V 0001-00005224 correspondiente a Si 11.1 KA1AN VIA.IL.S. en concepto de la e i -mpra de
una pasaje por los tramos BUK-Mi AMÍ-Bl ¡TI .

Que se hil consultado :il sistema contable y se cuenta con partida
presupuestaria para afrontar el gasto

Que corresponde dictar el presente acto adminis t ra t ivo "ad refercndmir ' de la
Cámara Legislat iva, en cumplimiento del A r t i c u l o 95 párrafo 5"1 cíe la Consti tución P r o v i n c i a l .

Que el suscripto *e encuentra facultado para el dictado de la présenle
resolución, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincia l > el Reglamento In te rno
de ('¿'miara.

PORKLLO:
U I, VICEGOBERNADOR V PRESIDENTE DEL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA I>E TIERRA DEL FÍ.'EGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SLR

RE SU i: L VE:

ARTÍCULO !".- R 1 . Í N 1 L G R A R al Legislador Rabio BLANCO, el impone de PLSOS
)0(.T Mil SLTF.CIFNTOS CINCl . 'LNTA (S 12.75U.OO) según factura B Nn 001) 1-00005:24

eorrespondientc a SHP1.KMAN YIAJLS, en concepto Je la compra de un pasaje por \>^-
t iamos BUL-MIAMI-BI ! i : , según Resolución de Presidencia N° 064/2014.
ARTÍCVLO 2°.- I M P l ' L A R el ga.sto que demande el cumplimiento dt- este acio
a d r n i n i s t r H t i x i ) a las partidas presupuestarias correspondientes. ' \R ríCCLO 3".- La presente Resolución se dicta "ad [eleréndum" de la CVámara 1 .egislama.

en los términos previstos en el Articulo 95 párrafo 5° de la ConsiiUición Provincia!.
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa v Le iz t s l a i i \ a .

\\Cumplido Arch i sa r ^ }\\N DE PRESIDENCIA N° O W 9 / »
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